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XXXIII Expo Unión de las Naciones
DECRETO 1045/2018 (FI)

Se exime del pago del derecho de importación y demás 

impuestos que gravan la importación para consumo de 

determinados productos, originarios y procedentes de los 

países participantes en la Feria Internacional Multisectorial 

“XXXIII Expo Unión de las Naciones”, a realizarse en el Centro 

Internacional de Exposiciones,  de la Ciudad de San Bernardo 

del Tuyú, Provincia de Bs. As. del 21/09/18 al 21/04/19.

Feria Internacional de Villa Gesell
DECRETO 1046/2018 (FI)

Se exime del pago del derecho de importación y demás 

impuestos, que gravan la importación para consumo 

determinados productos, originarios y procedentes de los 

países participantes en la “Feria Internacional de Villa Gesell”, a 

realizarse en la Avenida 3 N° 535, Paseo Pueblo Español, 

Ciudad de Villa Gesell, Prci. de Bs.As., del 23/12/18 al 16/04/19.

DJVE - Registraciones Sin Efecto
RESOLUCIÓN 50/2018 (MPT)

Se determina que las registraciones vinculadas a DJVE de 

productos agrícolas que se encuentran detalladas en el Anexo I, 

respecto de las cuales se han verificado inexactitudes u 

omisiones, de carácter esencial; carecerán de efectos, 

restituyéndose en cada uno de los casos la situación jurídica al 

momento previo a la respectiva registración.

DJVE - Registraciones Sin Efecto
RESOLUCIÓN 51/2018 (MPT)

Se determina que las registraciones vinculadas a DJVE de 

productos agrícolas que se encuentran detalladas en el Anexo I, 

respecto de las cuales se han verificado inexactitudes u 

omisiones, de carácter esencial; carecerán de efectos, 

restituyéndose en cada uno de los casos la situación jurídica al 

momento previo a la respectiva registración.

DJVE - Registraciones Sin Efecto
RESOLUCIÓN 52/2018 (MPT)

Se determina que las registraciones vinculadas a DJVE de 

productos agrícolas que se encuentran detalladas en el Anexo I, 

respecto de las cuales se han verificado inexactitudes u 

omisiones, de carácter esencial; carecerán de efectos, 

restituyéndose en cada uno de los casos la situación jurídica al 

momento previo a la respectiva registración.

DJVE - Registraciones Sin Efecto
RESOLUCIÓN 53/2018 (MPT)

Se determina que respecto a las registraciones vinculadas a las 

DJVE de productos agrícolas que se encuentran detalladas en 

el Anexo I, no se ha acreditado en forma fehaciente la tenencia o 

adquisición de la mercadería en los términos del Artículo 1° de la 

Ley N° 26.351.

DJVE - Registraciones Sin Efecto
RESOLUCIÓN 54/2018 (MPT)

Se determina que respecto a las registraciones vinculadas a las 

Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) de 

productos agrícolas que se encuentran detalladas en el Anexo I 

que, forma parte de la presente medida; no se ha acreditado en 

forma fehaciente la tenencia o adquisición de la mercadería en 

los términos del Artículo 1° de la Ley N° 26.351.

Confidencialidad en Materia Aduanera
DISPOSICIÓN 302/2018 (AFIP)

Se aprueban las pautas de gestión aplicables al resguardo de 

confidencialidad en materia aduanera contenidas en el Anexo I 

Dichas pautas resultan de aplicación obligatoria a los fines del 

tratamiento de toda solicitud de información protegida por el 

instituto del secreto estadístico y la ley de protección de datos 

personales y alcanzan a todas las áreas de esta Administración 

Federal que reciban, tramiten o contesten dichas solicitudes.

En los casos que no puedan resolverse con arreglo a las 

mismas y/o se susciten dudas sobre la procedencia de brindar la 

información requerida, se solicitará dictamen del servicio 

jurídico que corresponda al área competente,en forma previa a 

resolver la solicitud de que se trate.
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